
San Salvador de Jujuy, 27 de Agosto de 2018.- 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 1509/2018 

VISTO: 

La Resolución General Nº 1508/2018, y;  

CONSIDERANDO: 

 Que, por medio de la Resolución General antes mencionada, se reglamenta 

un régimen de facilidades de pago permanente por los conceptos cuya aplicación, 

percepción y fiscalización se encuentran a cargo de este Organismo; 

  Que, el objetivo de esta Administración es promover el cumplimiento 

voluntario de las obligaciones fiscales de los contribuyentes y responsables; 

  Que, en el contexto económico-financiero actual, es conveniente 

instrumentar medidas que permitan facilitar dicho cumplimiento para los contribuyentes 

locales y con sede en la provincia del Impuesto sobre los Ingresos Brutos; 

  Que, a tales efectos esta Dirección Provincial de Rentas, desarrolló un 

sistema dentro del entorno de servicios web de la página de esta Dirección al cual se puede 

acceder con clave fiscal. 

   Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Artículo 10 y 86 del 

Código Fiscal vigente: 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE RENTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º:APRUÉBASE el Régimen de Facilidades de Pago Transitorio para el 

cumplimiento de las obligaciones originadas en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos de 

los contribuyentes inscriptos en el mismo del régimen local y de Convenio Multilateral con 

sede en la Provincia de Jujuy. 

ARTICULO 2º: OBLIGACIONES INCLUIDAS:Podrán incluirse en el presente 

régimen las obligaciones por los anticipos mensuales del Impuesto sobre los Ingresos 



Brutos cuyosvencimientos operendurante la vigencia del régimen, de acuerdo a las 

formalidades del artículo 5°. 

 

ARTICULO 3º:ANTICIPO: se exigirá al momento del acogimiento al presente régimen 

el ingreso de un anticipo del veinte por ciento del total de la obligación a financiar. 

 

ARTICULO 4º:CUOTAS E INTERES DE FINANCIACIÓN:Para los planes del 

presente régimen transitorio, la cantidad de cuotas no podrá superar las tres cuotas 

mensuales y consecutivas, las cuales no devengarán interés de financiación. 

 

ARTICULO 5º:CONDICIONES GENERALES:Los planes de facilidades de pago que 

se soliciten deberán ajustarse a las siguientes condiciones: 

a) Solicitar un plan por anticipo; 

b) No podrán solicitarse más de tres planes especiales por contribuyente; 

c) Para acceder al presente régimen el contribuyente a la fecha del acogimiento, deberá 

mantener regular su situación fiscal en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos por los 

periodos anteriores vencidos al anticipo que pretende financiar, ya sea de contado o 

mediante algún plan de facilidad permanente; 

d) Las restantes formalidades y requisitos, en cuanto no se opongan a la presente, se 

regirán por las disposiciones de la RG 1508/2018 (Régimen Permanente de 

Facilidades de Pago). 

 

ARTICULO 6º:VIGENCIA: El régimen transitorio establecido por esta norma estará 

vigente por el término de tres meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial. 

 

ARTICULO 7º: DE FORMA: Comuníquese al Ministerio de Hacienda. Secretaría de 

Ingresos Públicos. Tribunal de Cuentas. Contaduría General de la Provincia. Publíquese en 

el Boletín Oficial por el término de Ley.  Tomen razón Subdirección, Departamentos, 

Delegaciones, Divisiones, Secciones y Receptorías. Cumplido, archívese.- 


	San Salvador de Jujuy, 27 de Agosto de 2018.-

